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Cldo por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 96, del 11. Ynumero ¡31, de 2. de junio), y de la Orden
de 2. de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)) nlimero 291, de
5 de dicíembre), a instancia de .;<Fagar Electrónica, S. Caop. Ltda.», con
domicilio social en Mondragón. barrio San Andrés, sln número, código
postal 20500. solicitando la aceptación radi-oclcctrlca det equipo modu
lador ERTV, marca «Fugan>. modelo fSM-U, fabricado por «Fagar
Electrónica, S. eoap. Ltda.»,

Esta Dirección General, cnuso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio ((Boletín Oficial del Estado»
numero 176, de 24 de julio, y núrnt."fO 241, dL~ 8 de octubre,. y
comprobado· el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogIdas
en la Orden de 30 dc diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO))
numero 10. de 12 dc enero de 1987. y numero 38, de 13 de febrero de
1987). ha resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo
modulador ERTV. marca «Fagoo>, modelo FSM-U, fabr.icado por
«Fugar Electrónica. S. eoop. Ltda.». con la inscripción E 9691 0310 Y
período de validez hasta cl 3 t de julio dc 1996.

Madrid. 1-5 de julio de 1991.-EI Dircctor gcneral. Javier Nadal Arino.

Resolución número 861. de 3 de junio,- por la que se concede Ja
autorización de uso número 861/1991 al forjado de placas pretcnsadas
fabricado por «Prefabricados Ciral, Sociedad Limitada;.;., con domicilio
en Dos Hermanas (Sevilla).

Resolución número 862, de 3 de junio, por la que se concede la
autorización de uso número 862/1991 al forjado de viguetas pretensadas
fabricado por Pau Torra Rovira. con domicilio en Tárrega (Lerida).

El texto integro de las resoluciones. junto con las fichas técnicas a las
que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 16 de
diciembre de 1989), nan sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicítar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que
deocrá facilitárselas en cumplimiento del articulo qumto del Real
Decreto 1630jJ980, de 18 dejulio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
agostb). "

Madrid, 14 de octubre de 199 l.-La Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

~ los efectos procedentes, esta Díre\..'ción General ha acordado
publicar extracto de las resoluciones siguientes:

Resolución numero 855, de 31 de mayo,. por la que se concede la
autonzaci0n de uso número 855/1991 al forjado de viguetas armadas
fabri\..·ado por «PRECAMSA;.), con domicilio en Campanillas (Málaga).

Resolución número 856, de 31 de mayo, por la que se concede la
autonzación de uso número 856/1991 allorjadn de viguetas pretensadas
(,Plil'go :r-18)), fabricado por «HIjos de Gregorio del Pliego, Sociedad
Lllnitad.!». con domicilio en Consuegra (Toledo).

Resolución número 857, de 31 de mayo. por la que se concede la
autorización de uso número 857/ltJ91 al forjactade panC'les armados
«Pi». rabricado por «Juan Roces. Sociedad Anónima», con domicllio en
Sino (Asturias).

Resolución número 858, de 3 de junio. por la que se concede la
autorización de uso número 858/1991 al forjado de viguetas pretensadas
labricado por «Viguetas Morales, Sociedad Anónima)), con domicilio en
El Tiemblo (Avíla).

Resolución número 859. de 3 de junio, por la qucse concedc la
autorización de uso número 859; IQ91 al forjado de VIguetas armadas
fabricado por {(Hormimar S. C. A.». con domidho.en Martos (Jaén).

Resolución numero 860, de 3 de junio, por la que se: concede la
autorización de uso número 860/1991 al forjado de vlgueta.s pretensada-s
«Ciral CA-14»), fabricado por «Prefabricados GráL Sociedad Limitada)),
Con domicilio en Dos Hermanas (Sevilla).

27971

RESOLCC10N dI? 16 de octubre de 1991, de la Direccuj1/
General para la Vil'ienda y Arquitectura. por la que se
dcuerda jJllbhcar eXlral'!V de las resoluCfones por las qu!' se
conceden las ilutori::acioncs de uso para elementos resisten
Il'S de pISOS y cubiertas números 871/1991 y otros.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
pubb:ar éxtrJcto de las resoluciones siguientes:
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RESOLUCION de 15 de octuhre de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda v Arquitectura, por la que se
acuáda publicar extraclO dé las resoluciones por las que se
conceden las aUlOrizaciones de uso para elemetltos rcsiSf!'f1
les (fe pisos .vcubieftas, nlÍlJleros 863/1991 )' otros.

A los efectos procedentes. esta DifC(;:ción General h~ acordado
publicar extraclo de las Resolucionessigulentcs:

Resolución número 86-3, de 3 de junio, por la que se concede la
autorización de uso numero 863/1991 a las viguetas pretensadas
fabricadas por «Pau TorraRovirID), con.do~icilio en Tárrega (Lérida).

Resolución numero 864, de 3 de JuntO, por la que se concede
autorización de uso nümero 864/1991 al forjado de viguetas pretensadas
fabricado por «Hermanos Ramada, Sociedad Anónima». con domicilio
en Víltamarchante (Valencia). -

Resolución númao 865, de 3 de junio, por la que se concede
autorización de uso número 865/1991 a las viguetas pretensadas
-fabri-cadas· por «Hermanos Ramada, Sociedad Anónima», con domicilio
en Villamarchantc (Valencia).

Resolución nú"mero 866, de 3 de junio, por la que se concede
autorización de uso numero 866/1991 al· forjado de viguetas armadas
fabricado por «Prefabricados Careno, Sociedad Limitada». con domici·
Iio en Güímar (Tenerife).

Resolución número 867, de 3 de junio, por la que se concede
autorización de uso número 867/1991 al forjado de viguetas annadas
«Rodríguez») fabricado por «Prefabricados Manuel Rodríguez», con
domicilio en Orensc. .

Resolución número 868. de 3 de junio. por la que se cQncede
autorización de uso número 868/1991 a la placa aligerada «Jocam
fabricada por <docar, Sociedad Anónima». con domicilio en Alfaro (La
Rioja).

Resoludón numero 869, de 3 de junio, por la que se concede
autorización de uso número. 869; 1991 a la placa ahgerada «Prcnava»)
fabricada por {{Prenava. SoCIedad Anónima)), con domiCIlio en Nava
(Asturias). . . .

ResolUCIón número 870. de 3 de Jumo. por la que se concede
autorización de uso número 870/1991 a la placa aligemda pretcnsada
(,P-16» fabricada por {{Hormiprcsa»). con domicilio en Santa eoloma de
Queral1. (Tarragona).

El texto integro de las Resoluciones, junto con las fichas tecoicas a
las que se refiere la Orden del Mmisterio de Obms Publicas y
Urbamsmo de 29 de novlCmbre de 1989 (<<Boletín Oficial del btadm;.
de 16 de diciembre), han sido notificados directamente a las Empresas
solicitante:>,

Los l1suanos que precisen de las mencionadas: fichas tecnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa Jabricante, qUI?

deberá f~társclas en cumplimiento del artIculo 5.° del Real Decreto
1630fl980.dc 18dc julio (((Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 15 de. octubre de. 199 l.-La _Directora general para la
Vivienda y Arquitectura. Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 14 de octllbre de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda .1' Arquiteollra, por la, que se
acuerda publicar extractu de las resoluciolles por las que se
conceden las allfol'izaciones de uso para elementos resistcn~
tC's de pisos y cubiertas números 855/1991 Y otros.
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RESOLUCION de 15 de julia de 1991,' de /a Dirección
General de Tell.?Comunico<.,'lOnes, sobre aceptación radiO/?-
lectrica de! equipo modulador ERTV, marca: «Fagor»;
modelo FSM-V, solicil!ida por {IFagor Electrónica, Socie
dad Cooperatil'a Limitadw);

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
Genera~. en ap.lícación-del Real Decreto 1i04L t982. de 3 de septiem~rc
(<<Boletm OfiCial del Estado» numero 260, de 29 de octubre), mochfi
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «(BóletinOficíal <Id
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio). y dé la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»; n'uniero 291. del 5),
a instancia de «Fagor Electrónica. Sociedad Cooperativa Limitada»,
con domicilio social en Mondragón, barrio San· Andres. sin número,
código postal 20500, solicitando la aceptación radioléctl'icadel equipo
'modUlador ERTV, marca «FagOT», modelo FSM~V,fabricado por
«Fagor Electrónica, Sociedad Cooperatíva Limitada»,

Esta Dirección General, en uso de las 'facultades que le confiere el
Real Dcrreto 1209j 1985, de 1') de junio (<<Bolctin Oficial del Estarlo»
nümcro 176, de 24 de julio, y número 24 L de 8 de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 ({(Boletín Oficial del EstadO))
número 10, de 12 de enero de 1987. y numero 38. de 13 de febrero de
1987). ha resucito otorgar la aceptación radioléctrica derequipo modula
dor ERTV, marca «Fagoo). modelo FSM-V. fabricado por «Fagor
Electrónica. Sociedad Cooperativa Liniitada~), con lainsctípción E 96 91
0311 Y período de validez hasta el 31 de julio de 1996,

Madrid. 15 de julio de 1991.-El Director general. Javier Nadal Ariñoc
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

R,,'solucJón numero 886. de 11 de junio. por la que se concede la
aUlOrlLación de uso número 886/1991 allorjado de viguetas pretensadas
«T-20)•. l'abricado por ~~Andalucia Inhar, Sociedad Anónima)•. con
domicilio en Mengibar (Jaén).

El texto íntegro de las Rt.'soluciones. junto con las fichas técnicas a
las que se rdiae la Orden del MírllSlcrio de Obras Públicas v
UrballlsOlo de 29 de noviembre de 19;<;9 ((Boletín Oficial del Estado;>
de 16 de diciembre), han sido notificados directamente a las Empresas
soliritant('s.

Los usuarios que precisen de las menCionadas ¡ichas técnicas podrán
solicitar ·la reproducción de las mism'ls a la Empresa tabricanre. que
deberá facllitárselas en cumplimiento del artículo 5.° del Real
Decreto 1630; 1980, de 18 de julio (<<Boletín Oticial del Estado» de 8 de
ngoslO).

Madrid, 17 de octubre de 199 L-L1 Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

la demanda de escolarización prevista para el cursa 1991/91 en
Centros Públicos de Formación Profesional segun los estudios realizados
por las diversas Direcciones. Provinciales de Educación y Ciencia, ha
dado lugar al Real Decreto 1002/1991, de 14 de junio ((Boletín Oficial
del Estado)~ dd 25), por el que se c¡;e<1n nuevos Centros docentes, cuyo
comienzo de- activid<ldes y autorización de enseñanzas a impartir se ha
dispuesto por Orden de II de julio de 1991 «(BoleHn Oficial del EstadO)
del 28 de agos.to). Una de las características basicas de la Formación e

Profesional ha de ser la de su adaptación constante al entorno produc·
tivoen el que se encuentra inserta, y para ello una de las medidas más
precisas es la demanda real de los estudios que se imparten. Por ese
motivo cada ~ño se autoriza a los correspondientes Centros la oportuna
modificación de las enseñanzas, bien por ampliación de las mismas, bien
por supresión extinción, racionalizando así la oferta educativa con una
adecuada redistribución de [os efectivos.

Completa lo anterior la implantación progresiva de Módulos R:rofe
sionales. por lO que de acuerdo con la Orden de 21 de octubre de 1986
(~(Boletin Oficial del Estado» de 6 de noviembre). sobre reforma
e:xperimental de Ensenanzas Medias, procede autorizar a aqucllos
Centros docentes que, reu01endo las condiciones apropiadas. han
solicitado la impartición de determinados. Módulos Protcsionales apro
bados por Ordenes de 8, de febrero de 1988 (~(Boletín OficiaLdd Estado))
del (2), 5 de diciembre de 1988 ((Boletin Oficial del ESlado» del 20). 15
de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23}: 11 de marzo de
1991 (~(Boktín Oficial del Estado» del 28). Y 31 de jutío de 1991
(<Boletín OficiJI del Estado» del 30 de agosto).

En su virtud. de conformidad con la propuesta formulada por las
Dinxcioncs Generales de Centros Escolares v de Formación Proti.'sional
Reglada y Promoción Educativa que. a su véz, ha analizado los estudíos
Jc las Comisiones Provinciales de Formación Prolcsional, y consultada
la de Pl?r'ion;.l1 y Servicios.

Este Mlnlsterio ha dispuesto;

Prinwro.=-Los Centros de Forriución Proll:sional dependientes de
este Departamento que figuran en el Anexo 1. ampliarán sus ensenanzas
a partir dd curso aead~mico 1991;92, con las cs~cíalidades que para
cada unaje ellos se det<:lllan.

La implantación y continuidad de estas enscflanzas estad condicio·
nad:l a que d número de alumnos matriculados en ~u primer curso sea
igualo superior a 20.

Segundo.-Qucdan autorizados lo~ C<.'ntros docentes que se res~ñan

en d Anexo 11 a impartIr. en el curso 199Ij92. los Módulos Proji::~iona
les qu"::' en caja caso se lOdican.

L;t implantación y continuidad de caja Módulo estara condicionado.
a contar con un mínimo de 20 alumnos

Tcn:cro.-Los C"'ntrüs que s,-' relacionan en el An<.'xo III de b presente
Ord,-'ll, quedan, además. al1lOrilados:1 impanlr los \"lódulos Profesiona
les que ,:,n cada caso se indican. con validez desde el curso 1989/90, a
los dectos de titulación del alumnado,

Cuarlo.-QueJan suprimidas las enscnamas que- se indican en los
Centros de Furnución Pfüt~'sionJI rclaciol1Jdos l?n d Anexo IV, por fa:ta
de demanda de las correspondientes profesionl?s y especialidades.

ORDF:N dc 1 de octubre de 199/ por fa quc sc autori=a la
Jl!f}(I(licaciv/l dc ell5c,lan=as de Formación Proksiona! )' a

'impartir Afódu/05 Pro/csiouales en los Centros que 5C
indican.
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RESOLUCJON de 17 de octllbrt' Je 1991, de la Dilección
Ge!1eral para la ~ 'j¡'ieuda .1' Arquitectllra. por la que se
acucrda publicar extracto de las Rcsohfciollcs pUl' las que se
conceden las alfton=acioncs de uso para elementos resistcn
tes de pisos y cubiertas números 87i)j1991 yotl"05.

A los efectos procedentes. esta DireCCión General ha acordado
publicar extracto de bs Resoluciones siguientes'

Resolución número 879, de lI de junio. por la que se concede la
autorización de uso numero 879!1991 a las l,.-¡guctas pretensadas
fabricadas por «Viguetas Navarra. Sow'darl Limitada». con domicílio
en Huarte (Navarra).

Resolución número 880, de 1I de junio, por la que se concede la
autorización de uso número 880/1991 al forjado de Vlguctas pretcsadas
«T-17 B-H», fabricado por «Viguetas Navarras. Sociedad limitada»,
con domicilio en Huarle (Navarra). ,

Resolución número 88L de 11 de junio, por la que se concede la
autorización de uso número 881/1991 al fOljado de viguetas prcrcnsadas
«T·17 B-H·C», fabricado por «Viguetas Navarras. Socíedad Limitada».
con domicilio en Huarte (Navarra).

Resolución número 882, de 11 de junio. por la que se concede la
autorización de uso número 882/1991 al torjado de viguetas pretcnsadas
«Z·\3 B·H», fabricado por (Niguetas Navarras, Sociedad LimltadJ).
con domicilio en Huarte (Navarra),

Resolución número 883. de II de junio. por la que se concede la
autorización de uso número 883/1991 al forjado de viguetas pretensadas
«2·13 B·H-O), fabricado por <Niguctas Navoff3s. SoneJad LimJtad~m.
con domicilio en Huarte (Navarra).

Resolución mimero 884, de II de junio, por la que se concede la
autorización de "uso número 884/1991 al fc¡rjado de viguetas arlUad-as
fabricado por «Viguetas Padúl. Sociedad Ltmitada~). con domlclho en
Padul (Granada). '

Resolución numero 885, dell de Junio, por la que se concede la
autorización de uso numero 885/1991 al forjado dc \' iguetas pretensadas
«T·18», fabricado por «Andalucía fnhor, Soclcdad Anómma», con
domicilio en Mcngíbar (Jaén).

Resolución número 871. de 3 de junio. por la que se concC'dc !::I
autorización de uso numero 871/1991 a la placa aligerada pre:lcnsada
«P-20», fabricada por «HORM1PRESA», con Jomitilío en Santa
Coloma de Queralt (Tarragona).

Resolución número 872, de 3 de junio. por la que se conccdt: la
autorización de uso número 87211991 a la plaza aligl'f:lJa prch.'nsaJa
«P-16», -fabricada. por "HORMIPRES:\), con domicilio en Santa
ealoma de Qucralt (Tarragona).

Resolución número 873, de 3 de Junio, por la que ':iC concede la
autorización de uso número 873/1991 al forjado (,k viguetas prctcnsadas
«T-l1», fabricado puf Viguetas La Unión. con domicilio en Los CorrJ.!cs
(Sevilla)..

Resolución numero 874. de 3 de junio. por la que se conccde la
autoritacion de uso número 87-t./1991 al fOljado de viguet:ls pretensadas
«T·(8»,·fabrkado por Viguetas La Unión, con do'micllio cn Los Corrales

'(Sevdla).
. Resolución número 875, de 3 de junio, por la que se concede la

<lutonzadón de uso número 875/1991 al forjado de .. iguetas pretensadas
«T·11.5», fabricado por Viguetas La Umón, con domicilio en Los
Corrales (Sevilla).

Resolución número 876, de 11 de junio, por la que se concede la
autorización de uso número 876/1991 a las placas pretensadas
«Anch0-60». fabricadas por «Prefabncados Lecnn, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Padul (Granada).

Resoludón número 877, de I1 de junio, por la que se concede la
autorizadón de uso número 877¡¡991 a las placas pretensadas
«Ancho-I20», fabricadas por «Prcfabric:ados Lecrín, Sociedad Anó'
nima», con domicilio en Padul (Granada).

Resaludón número 878, de 11 'de junio, por la que se concede la
autorizadón de usa número878/1991 al forjado de placas pretensadas.
fabricado por «Prete9sados Lecnn, Sociedad Anónima», con domicilio
en Padu1 (Granada).

El texto íntegro de las resoluciones. junto con las fichas tecnicas a las
que se refiere la Orden del MinisteriO- de Obras Públicas y Urbanismo
de 19 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial dd Estado» de 16 de
di<.-iembre de 1989), han sido notificadas dircrtame-nte a las Empresas
solicitantes. '

los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real
Decreto 1630/1980, de 18 de julio (<<BolcHn Otkial del Estado» de 8 de
agosto).

Madrid, 16 de octubre de 1991.-La Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.


